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50 MASCULINO MESTIZO Ecuatoriana Ninguna ADMINISTRACIÓN  ZONAL EUGENIO ESPEJO COMITÉ DEL PUEBLO CONSEJO DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO

Que gestión han realizado con respecto al 

transporte urbano de la ciudad, en l que 

sigue el maltrato a los usuarios de un 90% 

de conductores y ayudantes?

El Código Municipal del DMQ, Libro II, Art. 857 (Atribuciones),  en concordancia con el COOTAD y la Ley 

Orgánica de Consejos Nacionales para la Igualdad, establece: “El Consejo de Protección de Derechos del 

Distrito Metropolitano de Quito tiene a su cargo la formulación, transversalización, observancia, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas para la protección de derechos, articuladas a las 

políticas públicas de los Consejos Nacionales para la Igualdad. Sus acciones y decisiones se coordinarán 

con otras entidades públicas y privadas, así como con las redes interinstitucionales especializadas en 

protección de derechos”. 

En cumplimiento de estas atribuciones, en temas de observancia de situaciones de maltrato en espacios públicos -

como el transporte- este Consejo se activa, generalmente, cuando la ciudadanía, de forma individual o a través 

de una organización social, pone en alerta sobre una situación de vulneración o amenaza de vulneración de 

derechos, ya sea por accón u omisión de quienes tienen a cargo la provisión de servicios públicos de calidad, lo 

cual no ha sucedido durante el año 2021. 

Adicionalmente, debemos señalar que, más allá de no haber exisitido una denuncia expresa de parte de la 

ciudadanía, las condiciones de confinamiento, restricciones y otras medidas dispuestas por las autoridades 

pertinentes en el 2021 debido al riesgo sanitario producido por la pandemia de Covid 19, determinaron que el 

transporte público no circule con normalidad en términos de aforo, horarios y frecuencias y que las instituciones 

públicas prioricen la modalidad de teletrabajo, factores que determinaron dinámicas de intervención diferentes a 

las implementadas antes de la pandemia.

En función de su inquietud, y a fin de contribuir a que el servicio de transporte público deje de ser un espacio en 

el que se maltrata a los usuarios y usuarias, este Consejo socializará las Directrices deTransversalización de 

Enfoques de Derechos y las Rutas de Protección de Derecho,  con las instancias municipales con competencias 

en el funcionamiento del transporte público (Secretaría de Movilidad, Empresa Pública Metropolitana de 

Transporte de Pasajeros) con el fin de que sean utilizadas en su gestión de autorización, supervisión y control 

del funcionamiento de este servicio, así como en la definición de políticas públicas para la promoción, 

protección y garantía de derechos de las ciudadanas y ciudadanos usuarios de la transportación pública en el 

DMQ. 

Mauro Fernando 

Bungacho Lamar

47 MASCULINO MESTIZO Ecuatorino No ADMINISTRACIÓN  ZONAL ELOY ALFARO ARGELIA CONSEJO DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO

En las canchas de futbol, se ingiere licor, 

se fuma, se juega hasta altas hora de la 

noche, vulnerando varios derechos 

constitucionales, ¿ que han echo para que 

se respete el espacio de todos?

El Código Municipal del DMQ, Libro II, Art. 857 (Atribuciones),  en concordancia con el COOTAD y la Ley 

Orgánica de Consejos Nacionales para la Igualdad, establece: “El Consejo de Protección de Derechos del 

Distrito Metropolitano de Quito tiene a su cargo la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y 

evaluación de las políticas públicas para la protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los 

Consejos Nacionales para la Igualdad. Sus acciones y decisiones se coordinarán con otras entidades públicas y 

privadas, así como con las redes interinstitucionales especializadas en protección de derechos”.  En este sentido, 

el control del consumo de licor y otras sustancias psicotrópicas en las canchas de fútbol y sus espacios aledaños 

no está prevista como una competencia de este Consejo, sobre todo si no existe una denuncia ciudadana de 

vulneración de derechos asociada a dicho consumo. Al estar regulado es uso de estos espacios mediante 

reglamentos elaborados por las directivas de las Ligas barriales, en donde seguramente se establecen 

prohibiciones para el consumo de licor en las canchas deportivas, deberían ser estas directivas quienes controlen 

y exijan el cumplimiento de sus reglamentos y, en casos del espacio pùblico, las instancias municipales de 

control de los espacios públicos.   

Con este antecedente, y en función de su inquietud, a fin de contribuir a que las canchas deportivas dejen de ser 

espacios de riesgo de vulneración de derechos por el uso excesivo de licor, este Consejo socializará las 

Directrices deTransversalización de Enfoques de Derechos y las Rutas de Protección de Derechos con las 

instancias municipales competentes en la autorización de canchas deportivas, control de los espacios públicos, 

seguridad y definición de políticas públicas (AMC, Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, Secretaría de 

Educación, Recreación y Deporte del Municipio del DMQ), a fin de que sean utilizadas en su gestión de 

autorización, supervisión, control del funcionamiento y seguridad de estos espacios de recreación y 

socialización comunitaria, así como en la definición de políticas públicas para la promoción, protección y 

garantía de derechos de las ciudadanas y ciudadanos que habitan en el DMQ .

Finalmente, al ser la seguridad un tema de corresponsabilidad ciudadana, es importante que la comunidad se 

involucre exigiendo a las directivas de las ligas deportivas barriales, parroquiales y cantonales  un mayor control 

del expendio y consumo de licor en las canchas deportivas, temas que deben constar en los reglamentos 

correspondientes.


